
12031 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades por la que se declara desierto el concurso 
de traslado para la provisión de la plaza de Pro­
fesor agregado de «Botánica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: Por renuncia del único aspirante al concurso de 
traslado anunciado por Resolución de 10 de enero de 1678 
(«Boletín Oficial del Estado- de 27 de enero), para la provi­
sión de la plaza de Profesor agregado de «Botánica- de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Málaga,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto dicho 
concurso de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1978.—El Director general, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

12032 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades por la que se excluye a don Francisco 
García Blanco del concurso de traslado anunciado 
para provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Técnicas instrumentales» de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Complutense de Ma­
drid y se declara por tanto desierto dicho concurso 
de traslado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Francisco García Blanco 
que solicita tomar parte en el concurso de traslado convocado 
por Resolución de 10 de enero de 1078 («Boletín Oficial del 
Estado- de 27 de enero) para provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Técnicas instrumentales- de la Facultad de Far­
macia de la Universidad Complutense de Madrid. Teniendo en 
cuenta que la plaza anunciada, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 2.°, 4.°, del. Decreto 2011/1668, de 23 de julio, 
ordenador en Departamentos de las Facultades de Farmacia, 
sólo está equiparada a la de «Físico química- de Facultades de 
Farmacia y el soñor García Blanco es titular de «Química 
física- de la Facultad de Ciencias,

Esta Dirección General ha resuelto excluir de dicho concurso 
a don Francisco García Blanco y declarar desierto el mencio­
nado concurso de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1678—El Director general, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

12033 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno 
libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Matemática de las operaciones finan- 
cieras» de las Facultades de Ciencias Económicas 
y Empresariales de las Universidades de Valencia 
y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de interposición de reclama­
ciones contra la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos (publicada en el «Boletín Oficial del Estado- de 11 de 
febrero último) al concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Matemática de 
las operaciones financieras- de las Facultades de Ciencias Eco­
nómicas y Empresariales de las Universidades de Valencia y 
Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente 
admitidos a los siguientes señores:

Don Andrés de Pablo. López (D. N. I. 17.000.853).
Don Vicente Meneu Ferrer (D. N. I. 10.428.420).
Don Roberto Escuder Vallés (D. N. I. 10.471.536).
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de marzo de 1078.—El Director general, P. D , el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San- 
de Simón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

12034 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos en 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad en la discipli- 
na de «Estructura atómica molecular, y espectro­
grafía» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1077 («Bo­
letín Oficial del Estado- de 5 de septiembre) se convocó con­
curso-oposición, turna libre, para le provisión de una plaza en

el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disci­
plina de «Estructura atómica molecular y espectrografía- (Fa­
cultad de Ciencias).

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 17 de febrero de 1078 («Boletín Oficial del Estado- de 11 de 
marzo) se publicó la lista provisional de opositores admitidos 
y excluidos a la mencionada disciplina, dándose un plazo de 
quince días para interponer reclamaciones contra la misma por 
inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o errores mate­
riales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose 
formulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la, 
disciplina de Estructura molecular y espectrografía» (Facultad' 
de Ciencias), aprobada por Resolución de esta Dirección Ge­
neral de 17 de febrero de 1078 («Boletín Oficial del Estado, 
de 11 de marzo).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de abril de 1078.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San- 
de Simón.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

12035 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos en 
el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina 
de «Electrotecnia (Laboratorio)» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1077 («Bo­
letín Oficial del Estado- del 7 de septiembre) se convocó con­
curso-oposición, turno libre, para la provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la 
disciplina de «Electrotecnia (Laboratorio)» (Escuela Técnica Su­
perior de Ingenieros Industriales).

Por Resolución de esta Dirección General de Universidades 
de 20 de febrero de 1678 («Boletín Oficial del Estado- del 
11 de marzo) se publicó la lista provisional de opositores admi­
tidos y excluidos en la mencionada disciplina, dándose un plazo 

-de quince días para interponer reclamaciones contra la misma 
por inclusiones o exclusiones indebidos, omisiones o errores 
materiales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, y no habiéndose 
formulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina de «Electrotecnia (Laboratorio)» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales), aprobada por Resolución 
de esta Dirección General de 20 de febrero de 1078 («Boletín 
Oficial del Estado» del 11 de marzo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de abril de 1078.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado Universitario, Juan de San‘- 
de Simón.

Ilmo. Sr, Subdirector general de Profesorado Universitario.

12036 RESOLUCION de la Dirección General de Univer­
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos al concurso-opo­
sición de «Lingüística indoeuropea» (Facultad de 
Filosofía y Letras) del Cuerpo de Profesores Adjun­
tos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1077 («Bo­
letín Oficial del Estado- del 8 de septiembre) se convocó con­
curso-oposición-, turno libre, para la provisión de dos plazas 
en e] Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en la 
disciplina de «Lingüística indoeuropea- (Facultad de Filosofía 
y Letras).

Por Resolución de la Dirección General de Universidades 
de 1 de febrero último («Boletín Oficial del Estado- de 15 
de marzo) se publicó la lista provisional de opositores admitidos 
y excluidos en la mencionada disciplina, dándose un plazo de 
quince dias para interponer reclamaciones contra la misma por 
Inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o errores mate­
riales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, y no habiéndose 
formulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista de opositores admitidos y excluidos para la disciplina de 
«Lingüistica indoeuropea- (Facultad de Filosofía y Letras),


